
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	AD E/006-2022 Adquisición de Lámparas Led para el Departamento de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 15:00 (quince) horas del día 10 de agosto de 2022, Conforme a los antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 convoca a los interesados a participar en el proceso de AD E/006-2022 Adquisición de Lámparas Led para el Departamento de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con presupuesto del Fondo Ordinario Estatal, Programa Docencia, Investigación y Vinculación de Calidad, conforme a los oficios DGF/DPAF-147/2022 y DGF/DPAF-155/2022.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que las áreas requirentes son: el Departamento de Mantenimiento de la Dirección General de Infraestructura Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. -----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad al calendario la convocante realizó el día 22 de julio de 2022 la inscripción de 02 (dos) propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes proveedores, siendo:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	JOSÉ ISRAEL PÉREZ VALDEZ

	2
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados por conjunto de partidas 1 y 2; 3 y 4, a un solo licitante a quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. --------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los invitados ofertaron para las partidas en la que participa, constan a continuación:-------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III  de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas y revisión técnica

	1
	JOSÉ ISRAEL PÉREZ VALDEZ
	Oferta en las partidas: 1 y 2.

Se hace constar que, de la propuesta presentada por JOSÉ ISRAEL PÉREZ VALDEZ, cumple de manera general los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:

Documentos Apartado II

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "2"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. José Israel Pérez Valdez, como persona física.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en original y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Identificación oficial INE C. José Israel Pérez Valdez, Inscripción en el R.F.C., Acta de Nacimiento.


NO APLICA
Carta poder. 

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 18 de junio de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 21 de julio de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Presenta carta de manifiesto)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (Presenta carta de manifiesto)

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (21 de julio de 2022 al corriente).


	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “3”, que se integra a estas bases.
Partida 1: 24 meses
Partida 2: 36 meses
Partida 3 y 4: 12 meses
	PRESENTA
Partida 1: 24 meses
Partida 2: 36 meses


	Información Técnica

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5.1
	Muestra física: Partida 1 y 2** (según su oferta)
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “1.1” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
Partida 1 y 2: 120 días naturales posteriores a la fecha de fallo
Partida 3 y 4: 15 días posteriores a la fecha de fallo.
	PRESENTA
Partida 1 y 2: 120 días naturales posteriores a la fecha de fallo.

	7
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta). Anexo “6”
	PRESENTA
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	8
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	9
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	10
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “5”
	PRESENTA

	
	Relación de documentación para entregar Anexo “7”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	32 PÁGINAS




 





Revisión Técnica realizada conforme a lo enunciado al inicio del presente análisis y el Dictamen Técnico del Anexo “1”.


	
	
	

	2
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	Oferta en las partidas: 1 y 2.

Se hace constar que, de la propuesta presentada por JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ, al realizar la revisión se determina lo siguiente:

Documentos Apartado II

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "2"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Jorge Armando Albertos González, como persona física.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en original y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Identificación oficial INE C. Jorge Armando Albertos González, Constancia de situación fiscal, Acta de Nacimiento, Constancia de Registro al Padrón de Proveedores.


NO APLICA
Carta poder. 

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 18 de junio de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 22 de julio de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (No hay registro de trabajadores al 04 de julio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (22 de julio de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (22 de julio de 2022 al corriente).


	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “3”, que se integra a estas bases.
Partida 1: 24 meses
Partida 2: 36 meses
Partida 3 y 4: 12 meses
	PRESENTA
Partida 1: 24 meses
Partida 2: 36 meses

	Información Técnica

	4
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5
	Información Técnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	5.1
	Muestra física: Partida 1 y 2** (según su oferta)
	PRESENTA CON OBSERVACIONES 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “1.1” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
Partida 1 y 2: 120 días naturales posteriores a la fecha de fallo
Partida 3 y 4: 15 días posteriores a la fecha de fallo.
	PRESENTA
Partida 1 y 2: 60 días naturales posteriores a la fecha de fallo.

	7
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta). Anexo “6”
	PRESENTA
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	8
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	9
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	10
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	11
	Formato de Fianza Anexo “5”
	PRESENTA

	
	Relación de documentación para entregar Anexo “7”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	43 PÁGINAS












Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ”, se hace constar lo siguiente:

En el apartado II 5.1 se solicitó: 

Muestra física: Para poder corroborar las características de los bienes solicitados y realiza pruebas de calidad, se deberá entregar muestra física de la partida 1 y 2** (según su oferta), el día 22 de julio de 2022, de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. horas. 
No presentarla será causa de desechamiento en cada una de las partidas según corresponda.

Se deberá traer el día y a la hora de entrega de propuesta en sobre cerrado, muestra física identificada con el nombre del proveedor de las partidas mencionadas. Para corroborar que su propuesta cubre las características solicitadas, se realizarán las pruebas necesarias para verificarlas. La muestra física deberá ser acorde a lo ofertado en el punto 4, Anexo “1”, y en caso de resultar adjudicado la muestra física deberá coincidir con lo entregado.

En la partida 1 se solicitó:

LAMPARAS. LED MARCA LUNELI, MODELO TUBOSLIM T5, 18W DE POTENCIA, 60HZ, DIFUSOR OPALINO DE NANO PC, BASE G5, 114.7 CM DE LONGITUD, 6000K, CRI 80, IP20, DISPARADOR DE CALOR DE ALUMINIO, COMPATIBILIDAD CON SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACION DE LUTRON PARA LOGRAR ATENUACIÓN AL 1%.
2 años de garantía. Entregar muestra física

El licitante ofertó:

SUMINISTRO DE LAMPARAS LED MARCA TECNO LITE, MODELO T5D120-LED/20W/62.

Conforme a la revisión realizada a la muestra física solicitada en el numeral II.5.1, en conjunto con la información técnica, se tiene lo siguiente:

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la Adjudicación Directa, se tiene lo siguiente: al realizar la revisión en la muestra física presentada, no enciende conectada al balastro proporcionado en la muestra física, incumpliendo con lo requerido.


[bookmark: _GoBack]Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ del conjunto de las partidas 1 y 2.

Revisión Técnica realizada conforme a lo enunciado al inicio del presente análisis y el Dictamen Técnico del Anexo “1”.


	
	
	


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad a lo establecido en la convocatoria, del análisis realizado a las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	LAMPARAS 
	Piezas
	3,000
	JOSÉ ISRAEL PÉREZ VALDEZ
	$435.10
	$1,305,300.00

	2
	BALASTRO PARA LAMPARAS 
	Piezas
	500
	
	$2,363.01
	$1,181,505.00

	3
	SUMINISTRO, INSTALACION, PROGRAMACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION DE SISTEMA DE ALARMA SISMICA 
	Lote
	1
	DESIERTA OFERTA

	4
	TROMPETA 
	Piezas
	3
	


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley. Los compromisos se formalizarán por orden de compra y contrato correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo al artículo 50 fracción XV, 57 y 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	3 y 4.
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de entrega de propuesta en sobre cerrado.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez 
Jefe del Depto. de Mantenimiento de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________


======================================FIN DE TEXTO==================================
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